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A N U N C I O 
 
 A través de Bando de fecha 30 de marzo de 2026 se hizo de público 
conocimiento la convocatoria realizada por este Ayuntamiento para la 
participación en la prueba teórica que habrían de superar las personas 
interesadas en la obtención del CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL DE 
CONDUCTOR(A) DE VEHÍCULO AUTO-TAXI. 
 
 Analizadas las solicitudes recibidas, y otorgado el plazo legalmente 
establecido para la subsanación de deficiencias en aquellos casos en que se ha 
apreciado algún tipo de error en cuanto a los datos consignados y/o a la 
documentación adjunta necesaria, por medio del presente se hacen públicas las 
listas de admitidos(as) y excluidos(as) en la mencionada prueba teórica. 
 
 Simultáneamente, y para público conocimiento, se hace saber: 
 

 Fecha de examen: 16 de junio de 2026 (martes). 
 Hora de examen: de 10,00 a 12,00 horas. 
 Lugar de examen: Sala multiusos del edificio del Castillo (sito en C/. Castillo, 

1, de esta localidad). 
 Materias objeto de examen: conocimiento del municipio y sus alrededores, 

paseos, situación de lugares de ocio y esparcimiento, oficinas públicas, 
hospitales, centros oficiales, hoteles principales, estaciones ferroviarias o de 
autobuses y aeropuerto, y los itinerarios más directos para llegar a los 
puntos de destino, así como la red de carreteras de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como conocimiento de las tarifas aplicables y del contenido 
de las normas que regulan el servicio del taxi. 

 Tipo de prueba: Test teórico compuesto de 60 (SESENTA) preguntas. 
 Consideración de apto(a): Obtención de un 75 % de aciertos (45 –CUARENTA 

Y CINCO- preguntas). 
 
 Las personas admitidas habrán de acudir al examen provistas de su 
Documento Nacional de Identidad y de bolígrafo de color azul. 
 
 Aquellas personas admitidas que no concurran al examen dispondrán de 
un plazo de 48 (CUARENTA Y OCHO) horas, a partir de la celebración del mismo, 
para acreditar documentalmente las razones de fuerza mayor que les han 
imposibilitado su asistencia al objeto de su consideración para, en su caso, la 
celebración de una segunda fase de examen. Transcurrido dicho plazo se les 
tendrá por desistidas en su petición de participación en la prueba convocada. 
 
 Para la obtención de mayor información al respecto de la celebración de 
esta prueba, las personas interesadas pueden dirigirse al Negociado de Tráfico y 
Seguridad Ciudadana, sito en el edificio municipal de la Plaza Juan Carlos I de 
esta localidad hasta el día anterior a la celebración del examen. 
 

A fecha de la firma electrónica.- 
 

EL CONCEJAL DELEGADO 
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EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL DE CONDUCTOR(A) DE VEHÍCULO AUTO-TAXI 

 
FECHA DE EXAMEN: 16 de JUNIO de 2026 (martes) 

 
 
 

LISTA DE ADMITIDOS(AS) 
 

(Orden numérico) 
 
 

 15.406.338-H 
 

 20.072.416-V 
 

 49.852.982-E 
 

 52.328.051-S 
 
 
 
 

A fecha de la firma electrónica.- 
 

EL CONCEJAL DELEGADO 
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EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL DE CONDUCTOR(A) DE VEHÍCULO AUTO-TAXI 

 
FECHA DE EXAMEN: 16 de JUNIO de 2026 (martes) 

 
 
 

LISTA DE EXCLUÍDOS(AS) 
 

(Orden numérico) 
 
 

 44.054393-D 
Motivo: Incumplimiento de la normativa de protección de datos personales 
en el impreso de solicitud presentado. 
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